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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

L E Y E S  S A N C I O N A D A S

LEY 2347 DE 2024
(febrero 8)

por medio de la cual se establece el 12 de octubre de cada año como el Día  
de la Diversidad Étnica y Cultural de la Nación colombiana.
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LEY 2348 DE 2024
(febrero 8)

por medio de la cual la Nación declara patrimonio histórico y cultural al municipio de 
Piedecuesta, departamento de Santander y se reconocen los saberes ancestrales de los 

artesanos, creadores y gestores culturales.
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LEY 2349 DE 2024
(febrero 8)

por medio de la cual la Nación se asocia a la celebración de los 200 años  
de la fundación del municipio de Salamina (Caldas) y se dictan otras disposiciones.
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C A R TA S  D E  C O M E N TA R I O S
CARTA DE COMENTARIOS DEL BANCO DE LA REPÚBLICA SOBRE EL PROYECTO  

DE LEY NÚMERO 108 DE 2023 SENADO, ESTAMPILLA LA VORÁGINE

por medio del cual la Nación se asocia al centenario de la publicación de la novela del escritor colombiano 
José Eustasio Rivera “La Vorágine”, se autoriza para emitir la estampilla conmemorativa y se dictan otras 

disposiciones.

                         
JD-S-CA-02438-2024

Bogotá D.C, 16 de febrero de 2024

Honorables Senadores
IVÁN LEONIDAS NAME VÁSQUEZdes_00

Presidente  des_00
Senado de la República des_00
Bogotá D.C., Colombiades_00
 des_01des_01 

JOSÉ LUIS PÉREZ OYUELA  
Senador Ponente  
Senado de la República 
Bogotá D.C., Colombia
 des_02des_02 
LIDIO ARTURO GARCÍA TURBAY  
Presidente Comisión Segunda 
Senado de la República 
Bogotá D.C., Colombia

 Asunto: Comentarios del Banco de la República sobre el Proyecto de Ley No.108 de 2023
Senado, Estampilla La Vorágine.

Honorables Senadores:

Por medio de la presente comunicación, nos permitimos someter a su consideración los
comentarios del Banco de la República sobre el Proyecto de Ley No.108 de 2023 Senado, “POR
MEDIO DEL CUAL LA NACIÓN SE ASOCIA AL CENTENARIO DE LA PUBLICACIÓN DE LA NOVELA
DEL ESCRITOR COLOMBIANO JOSÉ EUSTASIO RIVERA “LA VORÁGINE”, SE AUTORIZA PARA
EMITIR LA ESTAMPILLA CONMEMORATIVA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”, cuya discusión
para segundo debate en Plenaria del Senado está pendiente.

En particular hacemos referencia al literal f) del artículo 3. del texto aprobado en primer debate
en la Comisión Segunda del Senado  que establece lo siguiente:

ARTÍCULO 3º. AUTORIZACIÓN OBRAS CONMEMORATIVAS. Autorícese al Gobierno
Nacional, incorporar dentro del Presupuesto General de la Nación las partidas
presupuestales necesarias para concurrir con la conmemoración de las obras y eventos de
utilidad pública y de interés cultural e histórico para el país e impulsar todos los
mecanismos de cofinanciación que contribuyan con la ejecución de las siguientes acciones:
(…)

f) El Banco de la República imprimirá una serie especial de billetes de 100 mil pesos con la
imagen del poeta y escritor JOSÉ EUSTASIO RIVERA SALAS e ilustraciones alusivas a la
novela LA VORÁGINE. “ 

    
I.  Comentarios

De acuerdo con el artículo 371 de la Constitución1 y los artículos 6 a 11 de la Ley 31 de 1992, el
Banco de la República ejerce en forma exclusiva e indelegable la función estatal de emitir la
moneda legal colombiana conformada por los billetes y monedas metálicas en sus distintas
denominaciones. Esta función incluye la impresión, acuñación, distribución y retiro de circulación
de las especies monetarias que por su estado de deterioro no son aptas para circular.

El artículo 7° de la Ley 31 de 1992 establece: 

“Ejercicio del atributo de emisión. El Banco de la República ejerce en forma exclusiva e
indelegable el atributo estatal de emitir la moneda legal constituida por billetes y
moneda metálica.

Parágrafo. El Banco de la República podrá disponer la acuñación en el país o en el
exterior de moneda metálica de curso legal para fines conmemorativos o numismáticos,
previstos en leyes especiales, establecer aleaciones y determinar sus características”. 

En el mismo sentido, el artículo 9° de la Ley 31 de 1992 dispone:

“Producción y destrucción de las especies que constituyen la moneda legal. La
impresión, importación, acuñación, cambio y destrucción de las especies que constituyen
la moneda legal, son funciones propias y exclusivas del Banco de la República, las cuales
cumplirá conforme al reglamento general que expida su Junta Directiva. Esta facultad
comprende la de establecer las aleaciones y determinar las características de la moneda
metálica.

La Junta Directiva dispondrá de un régimen especial de organización y funcionamiento
para la Casa de Moneda.”

                                                          
1 El artículo 371 “El Banco de la República ejercerá las funciones de banca central. Estará organizado como persona jurídica de

derecho público, con autonomía administrativa, patrimonial y técnica, sujeto a un régimen legal propio.

Serán funciones básicas del Banco de la República: regular la moneda, los cambios internacionales y el crédito; emitir la moneda
legal; administrar las reservas internacionales; ser prestamista de última instancia y banquero de los establecimientos de crédito;
y servir como agente fiscal del gobierno. Todas ellas se ejercerán en coordinación con la política económica general.
El Banco rendirá al Congreso informe sobre la ejecución de las políticas a su cargo y sobre los demás asuntos que se le soliciten.” 



Gaceta del Congreso  88 Viernes, 16 de febrero de 2024 Página 5

La Corte Constitucional se ha pronunciado en relación con la emisión de billetes y monedas de
curso legal con fines conmemorativos. En la Sentencia C-432 de 19982 la Corte analizó la
constitucionalidad del artículo 2. de la Ley 425 de 19983, por la que se rindieron honores a Jorge
Eliécer Gaitán. En el artículo demandado, el Congreso de la República dispuso que el Banco de la
República diseñara y emitiera un billete con la efigie de Jorge Eliécer Gaitán, que circulara por
todo el territorio nacional. 

En esa oportunidad la Corte Constitucional manifestó que una norma de ese tipo, que ordena
que se plasme la imagen de una persona en una moneda o billete, sin definir el momento, la
cantidad, ni las características de la moneda o billete a emitir, es constitucional en la medida en
que no constituye una intromisión en las funciones propias del Banco de la República. En efecto,
la Corte expresó:

“En el presente caso, es cabalmente el adecuado entendimiento de la norma legal,
interpretada dentro de su contexto y a partir del telos buscado por el legislador al
expedirla, lo que lleva a la Corte a sostener, por las razones que adelante se expresan,
su plena sujeción a la Carta Política, ya que, en criterio de esta Corporación, en su
genuino alcance el precepto deja plenamente a salvo la autonomía del Banco de
emisión. 

No podría el Congreso, ni siquiera en virtud de una ley de honores, señalar a la autoridad
monetaria la fecha en la cual deba efectuarse una emisión monetaria ni tampoco el día
exacto en que deba principiar la circulación de billetes, y menos todavía definir cuál
habrá de ser su cantidad, ni la denominación del numerario objeto de aquélla.

Lo que sí está dentro de las atribuciones legislativas, sin que signifique invasión de las
estrictamente monetarias -propias, intransferibles e inalienables del Banco de la
República- es señalar los diversos modos tangibles de expresión de un homenaje público.
Uno de ellos puede consistir en la extraordinaria inclusión gráfica, con carácter
honorífico, de una efigie, un mapa, un nombre, una pintura o una fotografía, entre otros
objetos, en la moneda que el Banco de la República emita en ejercicio de sus
competencias.” (Se resalta)

Esta posición fue reiterada por la Corte Constitucional en la Sentencia C-948 de 20144, en la
que estudió la constitucionalidad del artículo 5° de la Ley 1710 de 20145, el cual dispuso la

                                                          
2 Magistrado ponente: José Gregorio Hernández Galindo.

3 “Por la cual la Nación exalta la memoria del doctor Jorge Eliécer Gaitán, en los cincuenta años de su  magnicidio, se ordena la

terminación de la construcción de "El Exploratorio Nacional" y se dictan otras disposiciones.
4 Magistrado ponente: María Victoria Calle Correa.
5 Artículo 5o. “Emítase por única vez por parte del Banco de la República una moneda en honor a la Madre Laura”.

emisión por el Banco de la República de una moneda en homenaje a la Madre Laura Montoya
Upegui.

De acuerdo con lo expuesto, una vez sancionada la respectiva ley que ordene la emisión de una
especie monetaria, el Banco de la República iniciará las actividades relacionadas con su emisión
o acuñación. Dichas actividades incluyen la planeación, el presupuesto, el diseño, la definición de
la fecha en que se pondrán  en circulación y la aprobación por parte de la Junta Directiva del
Banco de la República de las características del billete o la moneda, para su posterior fabricación.
De esta manera, la fecha de emisión de las especies monetarias obedece a una planeación que
incluye las actividades mencionadas.

II.  Solicitud

Conforme con lo anterior, el literal f) del artículo 3 del proyecto de ley no debe incluir la referencia
a la impresión de “una serie especial de billetes de 100 mil pesos (…)”, por cuanto la inclusión
de dicha expresión constituye una intromisión en las funciones propias del Banco de la República,
como lo ha manifestado la Corte Constitucional. 

Adicionalmente, se sugiere eliminar el  literal f)  mencionado dado que  hace parte del artículo
donde se autoriza al Gobierno Nacional para incorporar dentro del presupuesto de la Nación las
partidas necesarias  para concurrir con la conmemoración y se relacionan las diferentes acciones
que debe adelantar, e incluir en su reemplazo un nuevo artículo que comprenda la autorización
al Banco de la República para emitir o acuñar una especie monetaria en  homenaje al poeta y
escritor José Eustasio Rivera Salas.

En este sentido se propone el siguiente texto:

Artículo. Nuevo  XXXX.  Autorícese al Banco de la República para emitir o acuñar una especie
monetaria en homenaje al poeta y escritor JOSÉ EUSTASIO RIVERA SALAS “ 

Quedamos atentos a brindar cualquier aclaración que sobre el particular se requiera. 

Cordialmente,

_____________________________________  
Alberto Boada Ortiz

Secretario Junta Directiva
Secretaría Junta Directiva

__________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ _______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ __
Alberto Boada Ortiz

Copias: 
HR JULIO CÉSAR TRIANA QUINTERO; Representante a la Cámara Departamento del Huila;
Cámara de Representantes
HR. LEYLA MARLENY RINCÓN; Representante a la Cámara Departamento del Huila; Cámara de
Representantes
HR. FLORA PERDOMO ANDRADE; Representante a la Cámara Departamento del Huila; Cámara
de Representantes
HR. JORGE DILSON MURCIA OLAYA; Representante a la Cámara Departamento del Huila;
Cámara de Representantes
Dr. GREGORIO ELJACH PACHECO; Secretario General; Senado de la República
Dr. DIEGO ALEJANDRO GONZÁLEZ GONZÁLEZ; Secretario General Comisión Segunda; Senado de
la República

La Corte Constitucional se ha pronunciado en relación con la emisión de billetes y monedas de
curso legal con fines conmemorativos. En la Sentencia C-432 de 19982 la Corte analizó la
constitucionalidad del artículo 2. de la Ley 425 de 19983, por la que se rindieron honores a Jorge
Eliécer Gaitán. En el artículo demandado, el Congreso de la República dispuso que el Banco de la
República diseñara y emitiera un billete con la efigie de Jorge Eliécer Gaitán, que circulara por
todo el territorio nacional. 

En esa oportunidad la Corte Constitucional manifestó que una norma de ese tipo, que ordena
que se plasme la imagen de una persona en una moneda o billete, sin definir el momento, la
cantidad, ni las características de la moneda o billete a emitir, es constitucional en la medida en
que no constituye una intromisión en las funciones propias del Banco de la República. En efecto,
la Corte expresó:

“En el presente caso, es cabalmente el adecuado entendimiento de la norma legal,
interpretada dentro de su contexto y a partir del telos buscado por el legislador al
expedirla, lo que lleva a la Corte a sostener, por las razones que adelante se expresan,
su plena sujeción a la Carta Política, ya que, en criterio de esta Corporación, en su
genuino alcance el precepto deja plenamente a salvo la autonomía del Banco de
emisión. 

No podría el Congreso, ni siquiera en virtud de una ley de honores, señalar a la autoridad
monetaria la fecha en la cual deba efectuarse una emisión monetaria ni tampoco el día
exacto en que deba principiar la circulación de billetes, y menos todavía definir cuál
habrá de ser su cantidad, ni la denominación del numerario objeto de aquélla.

Lo que sí está dentro de las atribuciones legislativas, sin que signifique invasión de las
estrictamente monetarias -propias, intransferibles e inalienables del Banco de la
República- es señalar los diversos modos tangibles de expresión de un homenaje público.
Uno de ellos puede consistir en la extraordinaria inclusión gráfica, con carácter
honorífico, de una efigie, un mapa, un nombre, una pintura o una fotografía, entre otros
objetos, en la moneda que el Banco de la República emita en ejercicio de sus
competencias.” (Se resalta)

Esta posición fue reiterada por la Corte Constitucional en la Sentencia C-948 de 20144, en la
que estudió la constitucionalidad del artículo 5° de la Ley 1710 de 20145, el cual dispuso la

                                                          
2 Magistrado ponente: José Gregorio Hernández Galindo.

3 “Por la cual la Nación exalta la memoria del doctor Jorge Eliécer Gaitán, en los cincuenta años de su  magnicidio, se ordena la

terminación de la construcción de "El Exploratorio Nacional" y se dictan otras disposiciones.
4 Magistrado ponente: María Victoria Calle Correa.
5 Artículo 5o. “Emítase por única vez por parte del Banco de la República una moneda en honor a la Madre Laura”.

emisión por el Banco de la República de una moneda en homenaje a la Madre Laura Montoya
Upegui.

De acuerdo con lo expuesto, una vez sancionada la respectiva ley que ordene la emisión de una
especie monetaria, el Banco de la República iniciará las actividades relacionadas con su emisión
o acuñación. Dichas actividades incluyen la planeación, el presupuesto, el diseño, la definición de
la fecha en que se pondrán  en circulación y la aprobación por parte de la Junta Directiva del
Banco de la República de las características del billete o la moneda, para su posterior fabricación.
De esta manera, la fecha de emisión de las especies monetarias obedece a una planeación que
incluye las actividades mencionadas.

II.  Solicitud

Conforme con lo anterior, el literal f) del artículo 3 del proyecto de ley no debe incluir la referencia
a la impresión de “una serie especial de billetes de 100 mil pesos (…)”, por cuanto la inclusión
de dicha expresión constituye una intromisión en las funciones propias del Banco de la República,
como lo ha manifestado la Corte Constitucional. 

Adicionalmente, se sugiere eliminar el  literal f)  mencionado dado que  hace parte del artículo
donde se autoriza al Gobierno Nacional para incorporar dentro del presupuesto de la Nación las
partidas necesarias  para concurrir con la conmemoración y se relacionan las diferentes acciones
que debe adelantar, e incluir en su reemplazo un nuevo artículo que comprenda la autorización
al Banco de la República para emitir o acuñar una especie monetaria en  homenaje al poeta y
escritor José Eustasio Rivera Salas.

En este sentido se propone el siguiente texto:

Artículo. Nuevo  XXXX.  Autorícese al Banco de la República para emitir o acuñar una especie
monetaria en homenaje al poeta y escritor JOSÉ EUSTASIO RIVERA SALAS “ 

Quedamos atentos a brindar cualquier aclaración que sobre el particular se requiera. 

Cordialmente,

_____________________________________  
Alberto Boada Ortiz

Secretario Junta Directiva
Secretaría Junta Directiva

__________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ _______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ __
Alberto Boada Ortiz

Copias: 
HR JULIO CÉSAR TRIANA QUINTERO; Representante a la Cámara Departamento del Huila;
Cámara de Representantes
HR. LEYLA MARLENY RINCÓN; Representante a la Cámara Departamento del Huila; Cámara de
Representantes
HR. FLORA PERDOMO ANDRADE; Representante a la Cámara Departamento del Huila; Cámara
de Representantes
HR. JORGE DILSON MURCIA OLAYA; Representante a la Cámara Departamento del Huila;
Cámara de Representantes
Dr. GREGORIO ELJACH PACHECO; Secretario General; Senado de la República
Dr. DIEGO ALEJANDRO GONZÁLEZ GONZÁLEZ; Secretario General Comisión Segunda; Senado de
la República
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CARTA DE COMENTARIOS DEL BANCO DE LA REPÚBLICA SOBRE EL PROYECTO  
DE LEY NÚMERO 131 DE 2023 SENADO, HONORES SUFRAGISTAS

por medio del cual se rinde honores a las sufragistas por promover los derechos políticos de las mujeres  
en Colombia.

                         
JD-S-CA-02437-2024

Bogotá D.C, 16 de febrero de 2024

Honorables Senadores
IVÁN LEONIDAS NAME VÁSQUEZdes_00

Presidente  des_00
Senado de la República des_00
Bogotá D.C., Colombiades_00
 des_01des_01des_01 

PAOLA HOLGUÍN MORENO  
Senadora Ponente  
Senado de la República 
Bogotá D.C., Colombia
 des_02des_02 
LIDIO ARTURO GARCÍA TURBAY 
Presidente Comisión Segunda 
Senado de la República 
Bogotá D.C., Colombia

 Asunto: Comentarios del Banco de la República sobre el Proyecto de Ley No.131 de 2023
Senado, Honores Sufragistas.

Honorables Senadores:

Por medio de la presente comunicación, nos permitimos someter a su consideración los
comentarios del Banco de la República sobre el Proyecto de Ley No. 131 de 2023 Senado, “POR

MEDIO DEL CUAL SE RINDE HONORES A LAS SUFRAGISTAS POR PROMOVER LOS DERECHOS

POLÍTICOS DE LAS MUJERES EN COLOMBIA”, cuya discusión para segundo debate en Plenaria del
Senado está pendiente.

En particular hacemos referencia al artículo 8 del proyecto de ley que establece lo siguiente:

“Artículo 8. El Banco de la República expedirá un billete conmemorativo a las sufragistas.”

I.  Comentarios

De acuerdo con el artículo 371 de la Constitución1 y los artículos 6 a 11 de la Ley 31 de 1992, el
Banco de la República ejerce en forma exclusiva e indelegable la función estatal de emitir la

                                                          
1 El artículo 371 “El Banco de la República ejercerá las funciones de banca central. Estará organizado como persona jurídica de

derecho público, con autonomía administrativa, patrimonial y técnica, sujeto a un régimen legal propio.

moneda legal colombiana conformada por los billetes y monedas metálicas en sus distintas
denominaciones. Esta función incluye la impresión, acuñación, distribución y retiro de circulación
de las especies monetarias que por su estado de deterioro no son aptas para circular.

El artículo 7° de la Ley 31 de 1992 establece: 

“Ejercicio del atributo de emisión. El Banco de la República ejerce en forma exclusiva e

indelegable el atributo estatal de emitir la moneda legal constituida por billetes y

moneda metálica.

Parágrafo. El Banco de la República podrá disponer la acuñación en el país o en el

exterior de moneda metálica de curso legal para fines conmemorativos o numismáticos,

previstos en leyes especiales, establecer aleaciones y determinar sus características”. 

En el mismo sentido, el artículo 9° de la Ley 31 de 1992 dispone:

“Producción y destrucción de las especies que constituyen la moneda legal. La
impresión, importación, acuñación, cambio y destrucción de las especies que constituyen

la moneda legal, son funciones propias y exclusivas del Banco de la República, las cuales

cumplirá conforme al reglamento general que expida su Junta Directiva. Esta facultad

comprende la de establecer las aleaciones y determinar las características de la moneda

metálica.

La Junta Directiva dispondrá de un régimen especial de organización y funcionamiento

para la Casa de Moneda.”

La Corte Constitucional se ha pronunciado en relación con la emisión de billetes y monedas de
curso legal con fines conmemorativos. En la Sentencia C-432 de 19982 la Corte analizó la
constitucionalidad del artículo 2. de la Ley 425 de 19983, por la que se rindieron honores a Jorge
Eliécer Gaitán. En el artículo demandado, el Congreso de la República dispuso que el Banco de la
República diseñara y emitiera un billete con la efigie de Jorge Eliécer Gaitán, que circulara por
todo el territorio nacional. 

En esa oportunidad la Corte Constitucional manifestó que una norma de ese tipo, que ordena
que se plasme la imagen de una persona en una moneda o billete, sin definir el momento, la

                                                          
Serán funciones básicas del Banco de la República: regular la moneda, los cambios internacionales y el crédito; emitir la moneda

legal; administrar las reservas internacionales; ser prestamista de última instancia y banquero de los establecimientos de crédito;

y servir como agente fiscal del gobierno. Todas ellas se ejercerán en coordinación con la política económica general.

El Banco rendirá al Congreso informe sobre la ejecución de las políticas a su cargo y sobre los demás asuntos que se le soliciten.” 

2 Magistrado ponente: José Gregorio Hernández Galindo.

3 “Por la cual la Nación exalta la memoria del doctor Jorge Eliécer Gaitán, en los cincuenta años de su  magnicidio, se ordena la

terminación de la construcción de "El Exploratorio Nacional" y se dictan otras disposiciones.

cantidad, ni las características de la moneda o billete a emitir, es constitucional en la medida en
que no constituye una intromisión en las funciones propias del Banco de la República. En efecto,
la Corte expresó:

“En el presente caso, es cabalmente el adecuado entendimiento de la norma legal,

interpretada dentro de su contexto y a partir del telos buscado por el legislador al

expedirla, lo que lleva a la Corte a sostener, por las razones que adelante se expresan,

su plena sujeción a la Carta Política, ya que, en criterio de esta Corporación, en su

genuino alcance el precepto deja plenamente a salvo la autonomía del Banco de

emisión. 

No podría el Congreso, ni siquiera en virtud de una ley de honores, señalar a la autoridad

monetaria la fecha en la cual deba efectuarse una emisión monetaria ni tampoco el día

exacto en que deba principiar la circulación de billetes, y menos todavía definir cuál

habrá de ser su cantidad, ni la denominación del numerario objeto de aquélla.

Lo que sí está dentro de las atribuciones legislativas, sin que signifique invasión de las

estrictamente monetarias -propias, intransferibles e inalienables del Banco de la

República- es señalar los diversos modos tangibles de expresión de un homenaje público.

Uno de ellos puede consistir en la extraordinaria inclusión gráfica, con carácter

honorífico, de una efigie, un mapa, un nombre, una pintura o una fotografía, entre otros

objetos, en la moneda que el Banco de la República emita en ejercicio de sus

competencias.” (Se resalta)

Esta posición fue reiterada por la Corte Constitucional en la Sentencia C-948 de 20144, en la que
estudió la constitucionalidad del artículo 5° de la Ley 1710 de 20145, el cual dispuso la emisión
por el Banco de la República de una moneda en homenaje a la Madre Laura Montoya Upegui.

De acuerdo con lo expuesto, una vez sancionada la respectiva ley que ordene la emisión de una
especie monetaria, el Banco de la República iniciará las actividades relacionadas con su emisión
o acuñación. Dichas actividades incluyen la planeación, el presupuesto, el diseño, la definición de
la fecha en que se pondrán  en circulación y la aprobación por parte de la Junta Directiva del
Banco de la República de las características del billete o la moneda, para su posterior fabricación.
De esta manera, la fecha de emisión de las especies monetarias obedece a una planeación que
incluye las actividades mencionadas.

                                                          
4 Magistrado ponente: María Victoria Calle Correa.
5 Artículo 5o. “Emítase por única vez por parte del Banco de la República una moneda en honor a la Madre Laura”.

II.  Solicitud

Conforme con al marco descrito, proponemos a consideración un texto sustitutivo del artículo 8
del proyecto de ley  en los siguientes términos:

“Artículo 8. Autorizase al Banco de la República para emitir o acuñar una especie monetaria 

en  homenaje a las sufragistas.”

Quedamos atentos a brindar cualquier aclaración que sobre el particular se requiera. 

Cordialmente, 

_____________________________________  
Alberto Boada Ortiz

Secretario Junta Directiva
Secretaría Junta Directiva

Copias: 
Dr. GREGORIO ELJACH PACHECO; Secretario General; Senado de la República
Dr. DIEGO ALEJANDRO GONZÁLEZ GONZÁLEZ; Secretario General Comisión Segunda; Senado de
la República

___________________________________________________________________________________________________________________
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